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ÁREA METROPOLITANA 
DE BUCARAMANGA 

AMB-STM-

Bucaramanga, 

Conmutador 00+57+7+6444831 
Fax: 6445531 

Avenida los Samanes No. 9-280 
Ciudadela Real de Minas 

Bucaramanga - Santander - Colombia 

Señor (a) 
RADGE JOHANN PEREZ VELAZCO 
Dirección: carrera 28 N° 32 — 27 
Barrio: cañaveral 
Teléfono: 
Municipio: Floridablanca 

REFERENCIA: Notificación por ,"\,v1!-.7o. - Artfcup.-) 62. 
Código de 	 r' 
Contencioso P.dministra.tivo. — 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 69 de 19. Ley 1437 C. 2011 
Procedimiento Administrativo y de !o Contencioso Arl!- niniTrativo, se proc.: ,-',3 

efectuar la Notificación por Aviso de la ÍZIolurión N r9'}6Z-1 	 ircirrh 
(30) de abril de dos mil 	(2015), proferida por la SubdireccVsn 	Transom-'-e, 
haciéndole saber que contra la misma procede recurso de relición ante cl 
Subdirector de Transporte y de apelación ante la Directora. del VIP), dentroc.p; lne 
diez (10) días siguientes a la Notificación por Aviso. 

Ei presente Aviso con copia íntegra del Acto Administrativo se publica fila f,n 
lugar visible yen página Web de esta entidad, así como en la. 	N.fInc:liadora 
del vehículo de su propiedad, conforme el inciso 1-',eo.!irdo c'el Artículo i¿Ir:c la 
Ley 1437 de 2011 "Cuando se desconozca la información bOril-U 21 destinat,:do, e' a'iso, 
copia integra del acto administrativo, se publicará en la página elz.-ctrónica 	te"o c_'.-ti e- un 
lugar da acceso al público de la respectiva entidad per el término r'? 	-,‘o (.7)dí c. ce;; 
acivertenciP d:7 que la notificación se considerará surtida al finclizr el cifn 	 fetirn 

Se advierte que la Notificación se considerará surtida al finalizar el cií.r. si7.1ient: 
del retiro do: presente Aviso. 

Anexo lo anunciado en dos (2) folios. 
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Proyecto: FREDY LOPEZ 4_ 



00 

GES1IC.1\1l 

N": 

	

. 	.. 
's.,  ',s.,  -s.,  Si 	I, „  

01 

"POR LA CUAL SE RESUELVE. LA INVEISTIGP,CiÓN AD:\s/ilNIS1 RA-1-1VA ADELANTADA EN CONTRA 
oSCa 	 FRITZ 	 POR LOS HECHOS CON. 1-iiNIDOS ENFEINH,UML 
ÚNICO 	INPRACCIONLS DL 1RANSi)ORIT No. 62796600121" 

EL So 	RdCTCN DL AE'CftíE GEL ÁREA, IVIETROPOLiTNA, DE 

En uso de iasl. ,Jcuitacies conferidas en la Ley 105 de 1995, Ley 336 de Diciembre 20 de 1996, 

Decreto 172 de Febrero de 2001, Decreto 3366 de Noviembre 21 de 2503, y ia Ley 1625 de 

2013 

CO NS DL FA'i DO 

1. Que mediante Resolución No. 003191 del 11 de Marzo de 2014, la Subdirecclon de 

Transporte abrió investigación administrativa 	señor NACOE .:101-1P,1\11\! 35525 
V17.1,., 2C0 en su calidad de propiel_ario del vehículo co placas XVP 245 

Lii rma 1 ANSIICEE. CIUDAD BOTA 	ai no haber trai-nilrado la Tarie•ta Coma e! 
al conductor por el designado. 

Que el Prolesional Univarsnarlo de la Subdirector ce I raiisporte 	Are, 	opolitana 
de Blicarairmnga libro comunicación personal el Señor nfkGDE JOJ9N 29253 VELO CO. 
el día 17 de iviarzo de 2014, la cual fue devuelta. 

3. Que a efectos de notificar al inVestigario de 1,, resolución citada, se procedió n 

clirr)iírnieni.o, el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 Código de Proceciiiiento 

Administrativo y de lo Contenjoso Adminitrativo, el aviso lee publicado el 23 de 

iláiciembre de "2014, en la página web de esta enLidad, así como ,111111?,ar \:isibie de la 

misma por el termino de 5 días y fue desfija :lo el día 05 de Enero de 2015. Así irismo 
envio a la empresa TRANSPORTE CIUDAD 130NITA 	vinculadora del vehículo, 
publicandose igualmente como consta eM certificación suscrita por el Represehtan-Le 
Letal, fijado el día 15 oe enero de 2015 z.1 16 de MarLo de 2015. 

4. gme cl:ntro ai tern-Uno y oportunidad Legal para ello, el senor 
PERE.2'. VLIAZCO, para presentar descarLos y aportar pruebas, gurddo silencio en esta 
etapa iirocesal. 

CODE5fACiOi\IES1;11.1 DE.51).P,C111-3 

SI' LOW:le et 	o , to materia de estudio, a cíeterminar a exisltencia O no de la
OC 

 
ii11-1;¿Idi,:', nl seriorll>,GLJE.h1;i1-1,Pi,1\,...iJ PEREZ VELAZCO, en su calicla.r1 de propietario del

de 

	

	verlícuio 
I. -,lacas XV.' 846 vinculado a la empresa 1-R»MSPORT-E: 'CIUDAD Ll'efuriTi:S.A, específicamente 

vi 	Saiuu,ius 	 iezi1 	,u!sus, 	 G/) 
l'Sh!U,m i.ifl.Ikjuu 	'Ji,  
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en lo que tiene que ver con no gestiLnar tarjeta de control al conductor por el autorizado, dr 

conformidad con los (-echos contenidos en el informe de Infracciones de Transporte_ re, 

.:i111327500900121 de fecha .L8 de julio de 2013, elaborado por el Agente de Policía de Tránsito y 

Transporte SAMUEL GUALDPON de la SETRA-MEBUC., sin llevar consigo la Tarjeta de control, 

hechos éstos que constan en la Resolución  000191 del 11 de Marzo de 2014, meciiante la cual 

se apertura la presente inventigacion. 

Señala el artículo 54 del Decreto 3365 de Noviembre 21 de 2003, que el Informe Único de 

Infracciones de Transporte "se tendrá corno prueba paro el inicio de la investigación 

adminirretiYa corres,nonrlieme...", oda vez que del mismo se desprenden las circunstancias 

de i.lempo, modo y 	en cae OCUI-Heron los hechos materia de investigación. 

Para la época de les hechos, se encontraban \,:gentes los artículos 48 y 49 del Decreto 172 de 

2001, que establecían que la empresa expediría cada dos (2) meses una tarjeta de control a 

cada uno de los conductores de los vehículos vinculados, previo el lleno de unos requisitos 

tegicite; a cargo del propietario, u se establecían las características de dicho documento. 

or 	earte„ ia Ley 105 de 1993 en su artículo 9 numeral 5, establece que los propietarios de 

yei- ctilos o equipos de transpore, podran ser sujetos de sanción. 	_o aw. t.alor, tiene 

justificación en Ci:.10 éstos hacen parte de la actividad transportadora, en tal virtud, los 

pi.--onictarios son responsables de las conductas de acuerdo a su posición dentro de la 

prestación del servicio, conforme a los derechos y obligaciones que se dispongan para cada 

iodo de transporte. 

tículo 2" del Decreto 3365 de 2003 define la infracción de transoorte terrestre automotor 

coreo "teca.  ceciáis u omisión que valne ,-e 'o prestación dei servicio de transperte terrestre 

(71F:o in o /.-o r en as termi.-7as defillidCL; en la ley o en les reglamentos de Cedo modalidad de 

servicio". 

f‘sho,;a bien, el procedimiento nasa imponer sanciones se encuentra reglamentado en !os 

5ri de la 	de 1996 y 51 del Decreto 3360 de 2003, en donde se indica nue la 

,.u- o'.ciad competente ab ira investigación en 1Iorma inmediata cuando se tenga conocirtiiento 

de la comisión cc una ilLfracciPn a las normas de teanseorte, mediante resolución motivac,a 

dee contendr: reiación de las; pruebas ego, tada.s O a!legacias que demuestren la existencia 

los hechos, los 1rundamentos jurídico que sl.istentan la apertura y el 	_sa 

;nves- tigacion y el trasiado por un término de diez (10) días  a: presunto in',  actos, nare, que 13or 

crito responda a los cargos foíroulados y solicite las pruebas que considere pertinentes. 

De !o antepuesto se sigue que las actuaciones adelantadas por este despacho en I, etapa 

subsiguiente al conocimiento de la pi-esunta infracción, se concretan en la decisión de ést.i de 

abrir investigación par los presuntos hechos manifestados. Dicha investigación se 

lundamenta en ion principios del debido proceso, toda VeZ que se concede un termino 
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p:ocesal, durante el cual, e; investigado presenta sus descargos y las pruebas ci,tie ,-)retende 
hacer valer paca desvirtuar los cargos que le fueron formulados. Cómo se observa, los 
ciTterios objetivos mínimos ..:¡ue 2Xige la apertura 00 nvestigación, no implican la valoración 

dcl.ilernentos propios de la poSible responsabilidad. /\sí, la investigación deberá encaminarse 

Li determinación de la exisilencia de la conducta; las circuristancio.J; de tiempo, modo y lugar 

de la misma, que permitan el señalamiento de circunstancias de gracil„iación de la sanción. 

,,,,dentrántionos en la presente actuación, es preciso indicar que es obligación del ser,or 

como propietario del vehículo tipo taxi de placas 	8A-5, 
Lar curimilraiento ante la empresa vinculante de los requisitos establecido» para la expedición 

de la tarjeta de control nci conductor por el autorizado, cc e ei propósito de entregar 

ve: ctilo en óptimas para la pceslación del servicio público, no solo en su parte tecnico 

mecanica, sino con todos los documentos requeridos para la prestación dei servicio, 
cuínpliendo c011 Lis obligacioi. les establecidas en el Decreto 172 ue 20u1. 

Ttineute acolar, que el documento denominado farjet¿.1 de Control, tiene caraztel- de 
ni' 	 t individua: e intransterible; razón por la cuai el propft--qz.rio debe efectuai.  .,(_)das las 
gesbones tendientes a la expedición del citado documento ante !a empresa vinculante. 

,r,n,- ilizandó el acervo probatorio, se establece que no se encuentra desvirtuado el hecho 

investigado, rn:ixime cuando el interesado guardo silencio a pesar de encontrarse enter¿.1clo rL 
que debía prescmtar descargos; y aportar !os pruebas que considerara pertinentes. 

Acorde co: el anterior análisis, esta Autoridad de Transporte apoyándose en las prueL;as legal 
y (....iorturm,n-iente vertidas a esta investigación, de C011íMliidad con ¿:is regias de L, sana crítica 

y una vez eiectuado o nocedirieuto establecido en la norma, garantizando el cumpiirniento 
de todos Iris dereci. los constitucion¿lies y legales, colige que el señor !LZ- 

incurrió enUI e. conducta infractora a la norma de Transporte y como con.'s;eclienci'2. 

directa de este hecho, se hace acreedor a !a sanción inínima centempiada en e.lAi- t.46 Literal 
e) de la Ley 336 de 20 de Diciembre de 1996 

Por :o tanto, ye 	erite de lo expudsto, 

sdncián administrativa al señor k,L1CDE JOHANi\: 

VEU2CO„ consistente en multa de Lin (1) salario mínimo mensual legal vigente para la epoca 

de los hechos, equivalente a la suma de 01,JfilENTOS OCHENT;\7 \WEIVE Mit QUiNIENTOS 
HISOS.C.,'1,5.51)ü.0. 0),de conloi- rnidad con lo anterior 	exp,„,es,,b en este proveído. 

I '',L3 3 3 

Av. Los SiLnI:Litesi\lo. 	, O (Y, •,,i41.,531 
1..ii:SW!11¿1:;W:) Y.b1(1)LiCi 	,112t1ga.i101.00 



PROCESO GESTION TRANSPORTF 
CnDIGO: STiVi-REG-024 

/VIZI\ METROPOLITANA 
DE BUCARAMANGA 

RESOLUCIÓN N': 	• 

\I RSIÓN: 01 

k,ULO SBGUNDO: La multa impuesta deberá ser cancelada dentro de loe treinta (30) dias 

siguientes a la ejecutoria de la presente decisión en la Cuenta No. 360-00461-8 de 

Dwy!tiNDA a favor de' Área Metropolitana de Bucaramanga, indicándole que debe ~juntar 

copia de la inisma a la Sebdirección de Transporte del Área Metropolitana de Bucaramanga. 

ft7.!W TFRCERO: Notificar el contenido del presente acto administ-ativo, al señor r,ZAGD71 

RAítBZ ,...rELAZCO, y/o Apoderado Judicial, en la forma y términos establecidos en el 

rtículo 67 y siguientes del C.P.A y de lo C.A. 

,T-",  CUARTO: Contra la presente decisión proceden os recursos de reposición y en 

sebsWio apelación d-ntro de los diez (10) días siguientes a ce notificación de conor•niclad 

-irtículo 7G del C.P.A. y del C.A. Una vez en firme y elecutoriada presta rnerito eiecuiiivo 

su corro. 

top 	 v "h1171_AqE. 

tixpeciida en 3ucaramanga, a los 

 

• l• 
JAME Al_DEiV11\11 DIA7 SARIVI:ENITO 

Subdirector de Transporte 

i' y ,'(.: t o: Cada' Sierra 'Wide — Prnjcsionat  Universitario -STA 

1;evito: Nelly Patricia Marin nOdrii;LIC7 -ProfP51011Cli Unive .`;iturto-Areo Jurídica S1 M  

/1. 
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